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EDICTO

Nº Edicto: 21479

Carátula: CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GUALLA,
AUGUSTO NAHUEL Y OTROS S/ EJECUCIÓN PRENDARIA (AF585TD)

Número de Expediente: Recep.:BA-00943-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 30/04/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/05/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6488

Texto del edicto: 
EDICTO DE SUBASTA

El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1 de la Tercera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Rio Negro, Secretaría única a cargo de la Dra. María Luján Pérez Pysny, coordinación de
la Oficina de Tramitación Integral  Civil  y Contencioso Administrativo (OTICCA) a cargo de la Dra.  Silvana
Nava r ro ,  s i t o  en  J u ramento  190  P i so  5 to .  de  es ta  c i udad ,  co r reo  e l ec t rón i co
oticcabariloche@jusrionegro.gov.ar,  en  los  autos  caratulados  "CIRCULO  DE  INVERSORES  S.A.U.  DE
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GUALLA, AUGUSTO NAHUEL Y OTROS S/ EJECUCIÓN PRENDARIA
(AF585TD)" BA-00943-C-2025 , hace saber que la Martillera Pública GABRIELA INÉS JOSEAU, Matrícula
RPCRN T° I F° 125/6 N° 063, CUIT 27-17627514-1, subastará el día VIERNES 5 de JUNIO de 2026 a las
10,45 HORAS en su estudio ubicado en Los Arrayanes 454 Melipal de la ciudad de San Carlos de Bariloche,
el VEHÍCULO AUTOMOTOR DOMINIO AF585TD, Marca PEUGEOT, Tipo SEDAN 5 PUERTAS, Modelo RX - 208
ACTIVE 1.6L AM23, Año 2.022, Motor N° 10PRAP0007612, Chasis N° 8ADUWNFPAPG528917, en el estado
en que se encuentra.  CONDICIONES DE VENTA:  SIN BASE,  al  contado y  al  mejor  postor,  quedando
autorizada la martillera a percibir el 8 % del precio en concepto de SEÑA y el 6 % más iva como COMISIÓN
en efectivo a cargo del COMPRADOR, quien deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado.
Hágase saber que las deudas que posea el bien en concepto de impuestos, tasas, contribuciones, patentes
o multas devengadas hasta la fecha de la subasta serán soportadas con el producido de la misma. No se
efectuará la entrega del bien hasta la aprobación judicial del remate. Subasta sujeta a aprobación judicial.
Son partes en el  expediente: parte actora CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS -  abogado  apoderado  Dr.  Matias  Marzitelli,  -  parte  demandada:  GUALLA,  AUGUSTO
NAHUEL - CUIT/CUIL 20320110433 y CORNEJO, MARIA DELIA - DNI 16130158. El bien podrá revisarse
comunicándose previamente con la martillera interviniente al Tel +54-9-294-4265066. Horario de visita:
jueves 14 hs.  Publíquense edictos  por  un (1)  día  en el  "Boletín  Oficial"  y  en el  Sistema de Publicación y
Consulta de edictos judiciales en la Web del Poder Judicial de Rio Negro. San Carlos de Bariloche, 30 de
abril de 2026. Fdo. Silvana Navarro, Secretaria Coordinadora OTICCA.
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